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COSITAL




Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de

Administración Local

Colegio Territorial de Santa Cruz de Tenerife


SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS  DE  ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ordinaria de 05 de junio de 2007

En Santa Cruz de Tenerife, a cinco de junio de dos mil siete, siendo las catorce treinta horas, se reúne en el Salón de Actos de la sede del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de La Provincia de Santa Cruz de Tenerife, sita en la C/ José Murphy, 2-3º, presididos por D. Santiago Gómez Ferrándiz y con la asistencia de, Dña.  Ángeles Mercedes Negrín Mora (Vicepresidenta), D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva (Interventor), D. Pedro Díaz Corral, (Tesorero), Dña. Maria Anita Alonso Martínez,  D. Domingo Jesús Hernández Hernández, D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez y disculpando la asistencia por motivos personales Dª Rosario Morales Pérez, y actuando como Secretaria Dª Ruth Cristina Arteaga González, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno anterior celebrada el día 21 de mayo de 2007.

2. Aprobación del proyecto de presupuesto del 2007 y modificación crédito nº 1 de 2007.

3. Acuerdo que proceda en relación al recurso interpuesto sobre la Orden APU/244/2007.

4. Preparación de las X Jornadas sobre Administración Local.

5. Asuntos de la Presidencia.

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2007.

Vista el acta de la sesión celebrada el 21 de mayo de 2007, ésta es aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

2º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 2007 Y MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 1 DE 2007.

Se procede  a dar cuenta del proyecto de presupuesto del 2007 y de la modificación de crédito nº 1 del 2007, que se aprueba por unanimidad y que se relaciona a continuación:

PROYECTO DE PRESUPUESTO EJERCICIO 2007

PRESUPUESTO DE GASTOS

	CAPITULO
	PARTIDA
	DENOMINACION
	CREDITO INCICIAL

	1
	141.00
	Otro personal
	6.900,00

	1
	160.00
	Seguridad Social
	2.150,00

	2
	202.00
	Arrendamiento de edificios
	4.000,00

	2
	212.00
	Mantenimiento de edificios
	50,00

	2
	220.00
	Material de oficina
	100,18

	2
	221.00
	Energía eléctrica
	200,00

	2
	221.01
	Agua
	100,00

	2
	222.00
	Telefónicas
	422,00

	2
	226.06
	Reuniones y conferencias
	6,00

	2
	226.08
	Otros gastos diversos
	600,00

	2
	227.00
	Limpieza
	500,00

	2
	230.00
	Dietas
	100,00

	2
	231.00
	Gastos de locomoción
	100,00

	4
	489.00
	Transferencias 20% cuotas Col. Nac.
	100,00

	6
	625.00
	Mobiliario y enseres
	11,00

	TOTAL          15.339,18 EUROS


PRESUPUESTO DE INGRESOS

	CAPITULO
	CONCEPTO
	DENOMINACION
	PREVISION INICIAL

	3
	399.01
	Recursos eventuales
	6,00

	4
	455.00
	Subvención de la Comunidad Autónoma
	6,00

	4
	462.00
	Subvenciones de Entidades Locales
	9.015,18

	4
	462.01
	Otras subvenciones
	6,00

	4
	470.00
	Subvenciones de Empresas Privadas
	6,00

	4
	480.00
	Cuotas Colegiales
	5.300,00

	5
	520.00
	Intereses de depósitos
	1.000,00

	TOTAL         15.339,18 EUROS


MEMORIA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO: SUPLEMENTO DE CRÉDITO 1/2007
MEMORIA: A efectos de poder atender los gastos derivados del funcionamiento normal del Colegio, se hace necesario la aprobación de un Suplemento de Crédito por un importe de SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS ( 6.775,00).
     Esta modificación se financiara con cargo al Remanente de Tesorería, para gastos generales  obtenido de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2006.

PRESUPUESTO DE GASTOS

	PARTIDA
	DENOMINACION
	AUMENTO

	202.00
	Arrendamiento de edificios
	       3.900,00

	220.00
	Material de Oficina
	          100,00

	221.00
	Energía Eléctrica
	          125,00

	221.01
	Agua
	            50,00

	222.00
	Telefónica
	          500,00

	226.08
	Otros Gastos Diversos
	       1.800,00

	227.00
	Limpieza
	          300,00

	                                 Total modificación…………..........................6.775,00


PRESUPUESTO DE INGRESOS

	CONCEPTO
	DENOMINACIÓN
	AUMENTO

	870.01
	Remanente de Tesorería. Aplicación para financiación de suplementos de crédito.
	    6.775,00

	                                 Total modificación………….......................... 6.775,00


3º.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN AL RECURSO INTERPUESTO SOBRE LA ORDEN APU/244/2007.

              Con fecha 9 de abril de 2007, se recibe en la sede colegial del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Santa Cruz de Tenerife, Resolución de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Administraciones Públicas (División de recursos y relaciones con los Tribunales), por la que se DESESTIMA el recurso de reposición interpuesto por esta institución el 8 de marzo de 2007 en ejecución del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno y la Asamblea General celebradas el 2 de marzo de 2007.

              D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva traslada a los miembros de la Junta que ha realizado la consulta a D. Ceferino  Marrero Fariña, tal y como se le encomendó en la Junta pasada. Recomienda la interposición del Recurso, es decir, el anuncio del mismo y tras la remisión del expediente, proceder a un estudio mas detallado del fondo del asunto, ya que podría incluso haberse producido el informe desfavorable de la abogacía del Estado, ya que la resolución que se recurre adolece de varios defectos formales. 

             Quedaría por determinar el precio, o el coste total que la interposición del recurso supone, así como la repercusión que al Colegio esto le supondría.

              Apunta D. Domingo Jesús Hernández Hernández que ha examinado la resolución y tiene claros defectos formales que deberían fundamentarse y motivarse ya que entiende  apoyaría la interposición del recurso.

             La Junta de Gobierno, tras debatir el asunto, acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Interponer el Recurso contencioso Administrativo contra la Orden APU/244/2007 y por lo tanto entender anunciado el mismo y tras la remisión del expediente por el Ministerio, someter a la consideración de la Asamblea, la formalización de la demanda y la valoración de los costes.

SEGUNDO: Encomendar la defensa letrada a D. Ceferino Marrero Fariña, y designar como procurador a D. Argimiro Vázquez Guillén, según poder general para pleitos formalizado ante el notario D. Fernando González de Vallejo González de fecha veinticuatro de julio de dos mil tres.

4º.- PREPARACIÓN DE LAS X JORNADAS SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL.

           La Junta de Gobierno acuerda por unanimidad, aprobar la fecha de celebración de las X JORNADAS SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL, los días 9, 10 y 11 de octubre, desarrollándose las ponencias el martes día 9 en horario de tarde, el miércoles día 10 en horario de mañana y tarde, y el jueves día 11 en horario de tarde. Se centrarán en los siguientes cuatro grandes temas:

· El Estatuto del Empleado Público.

· La Nueva Ley del Suelo.

· La Nueva Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· La Nueva Ley del Régimen Local.

           Asimismo se acuerda enviar a los colegiados escrito del presidente en el que se solicita la colaboración, dentro de estos cuatro temas propuestos, o que nos envíen cualquier otro tema que consideren interesantes.

5º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.

           Por parte del Presidente del Colegio, D. Santiago Gómez Ferrándiz, se procede a dar cuenta del escrito enviado por D. José Eugenio de Zárate y Peraza de Ayala, Secretario del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el que solicita la baja del Colegio, por motivos personales. La Junta de Gobierno acordó enviar un escrito al mismo, para que reconsideré su decisión  y permanezca como colegiado de una institución que debe de aunar por los intereses de los colegiados.
            Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 18:30 p.m., por el Sr. Presidente se declara concluida la sesión, de la que se levanta la presente acta que con su Visto Bueno es autorizada por mí, la Secretaría que Certifico.

	Vº. Bº. EL PRESIDENTE
	LA SECRETARIA

	D. SANTIAGO GÓMEZ FERRÁNDIZ
	Dª. RUTH CRISTINA ARTEAGA GLEZ.
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